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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde)," S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas 23 al 25 Di ierabre 1927)

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La Tarifa primera de la vi
gente ley de Utilidades, es por lo inco
nexa un testimonio palmario de cómo 
la iniciativa parlamentaria, peligrosa
mente desmandada, puede en materia 
fiscal sembrar el desbarajuste y patroci
nar la incongruencia. Hay algo peor, en 
el orden tributario, que adoptar un sis
tema malo, y es carecer de todo siste
ma. Tal es lo que ocurre con la precita
da Tarifa, que en su seno encierra no
torias antítesis, y que enfrentada con 
las otras dos de la misma Ley, y aún 
con otros factores tributarios de la Ha
cienda pública, denota desigualdad y 
acusa injustia flagrante.

Es principio inconcuso, del derecho 
fiscal contemporáneo la discrimicación 
de las rentas, esto es, el trato diferente 
de las mismas en consideración a su 
origen, para que soporten mayor pesa
dumbre las de capital que las mixtas, y 
éstas que las de trabajo. Pues bien: el 
derecho fiscal español aplica en cierto 
modo el principio opuesto ya que grava 
muchas rentas de trabajo con tipos im
positivos superiores a los que asigna a 
otras puras de capital. He aquí el pri
mer defecto de la Tarifa primera de 
Utilidades, defecto que no tendrá cura
ción orgánica mientras no se reempla
cen las contribuciones de producto por 
una imposición sobre la renta que al pro
pio tiempo sirva para lograr dos discri
minaciones: la ya apuntada, por razón 
del origen de las rentas, y otra más 
individualizadora; atendiendo a la si
tuación personal y capacidad económi
ca de cada contribuyente, solo suscepti
ble de equitativo reflejo fiscal a través 
de una imposición progresiva de con
junto. A tales finalidades se encamina 
el proyecto de reforma que el Ministro 
que suscribe ha remitido a la Asamblea 
Nacional, de cuyas deliberaciones mu
cho se puede esperar.

Pero si el logro pleno de aquellas ad
admite algún aplazamiento, por lo mis- 
moque constituye empresa de altos vue
los, no sucede lo mismo con la rectifica
ción de los rigores con que el Fisco dis- 
pgue a las rentas de trabajo incluidas 

en la Tarifa primera de la Ley de Utili
dades. El mal que de la extructura de 
ésta se deriva es hondamente cruel, y 
su remedio es factible en una solución 
fragmentada, parcial, que no sería hu
mano retrasar acuciando como acucia. 
Tal es el propósito que con el adjunto 
proyecto de Decreto ley persigue el Go
bierno, seguro de que en su articulado 
condensa un con junto de anhelos de jus
ticia ha largo tiempo latentes en la opi
nión pública.

Las esencias cardinales del proyecto 
consisten en integrar la Tarifa primera 
de Utilidades, incluyendo en ella todas 
las rentas de trabajo, hoy en parte ex
cluidas a virtud de eufemismos incom
prensibles o criterios retardatarios; or
denarla, reduciendo a dos las múltiples 
escalas que hoy rigen; * simplificarla, 
disminuyendo el número de grados de 
cada escala, y suavizarla, aligerando 
los tipos impositivos actuales. Además, 
el proyecto unifica e iguala, entendien
do que las rentas de trabajo tienen el 
mismo valor intrínseco, sea quien sea 
el perceptor. Unicamente respeta una 
pequeña diferencia entre los empleados 
públicos y los particulares, en favor de 
estos últimos, estimando que a los pri
meros, las entidades de Derecho públi
co les otorgan garantías y ventajas que 
no siempre acompañan a los segundos. 
Pero, aparte éste, ningún otro desnivel 
podrá señalarse en lo sucesivo entre 
los contribuyentes por Utilidades: de un 
lado se agrupan en un núcleo todos los 
que participan en funciones públicas, 
civiles y militares; activos y pasivos; 
dependientes del Estado, del Munici
pio, de la Provincia y de las Corpora
ciones oficiales; retribuidos con sueldo 
o retribuidos con derechos de Arancel; y 
del otro todos los que realizan traba- 
jidos o servicios de índole privada, sea 
con independencia (profesionales), sea 
dependiendo de tercero (empleados). 
Fuera de estos dos grandes conglome
rados sólo quedan los artistas, los obre
ros y las clases de tropa, para los que 
el proyecto consigna régimen peculiar.

Las*utilidades de trabajo, hoy grava
das unas veces según escala progresi
va, y otra según tipos únicos, a su vez 
no siempre iguales, pues tan pronto se 
aplica el 5 como el 10 por 100, tributa
rán en lo sucesivo según escala por re
gla general, subsistiendo el tipo único 
exclusivamente para las retribuciones 
"eventuales de los empleados públicos y 
particulares, que pagarán el 12 y el 8 
por 100, respectivamente, y para los 
Consejeros de Empresas, que por la 
estructura «sui generis'» de sus percep
ciones, no siempre puras de trabajo, 
conservarán el régimen actual. La apli
cación de la escala a ciertos sectores 
hoy gravados con tipo único, por ejem
plo, los profesionales, se facilita y ate
núa con la deducción en la base liqui

dable de tales contribuyentes de un 
determinado porcentaje—que la Admi
nistración ha de fijar reglamenlaria- 
mente—por los gastos anejos a la pro
fesión. De esta suerte, si bien es cierto 
que se elevan algunos tipos, no lo es 
menos que otros se rebajan y que la 
base se contrae, sin que la mayor flexi
bilidad suponga, en consecuencia, en 
el caso peor agravación sensible de la 
carga, que en otros muchos supuestos, 
en cambio, experimentará notoria ami
noración.

La reducción de tipos es general pa
ra todos los contribuyentes que hoy pa
gaban con arreglo a escala: aunque la 
necesidad de igualar a aquellos que se 
encuentran en situación análoga, ha 
impedido igualar ¡a desgravación, pues 
ésta es lógicamente mayor para los que 
más gravados se hallaban, supuesto un 
mismo nivel de percepciones. De este 
modo la reforma alcanza una elevada 
significación democrática que la opinión 
imparcial subrayará debidamente, en 
prueba de que el Gobierno co nsidere 
siempre sin perjuicio de clase, imbuido 
del sereno afán de realizar una desapa
sionada justicia distribuidora. Por lo de 
más, de la cuantía de aquellas reduccio
nes da idea el hecho de que el tipo máxi
mo, que hoy era de 20 por 100, será en 
lo sucesivo un 12 por 100 para los fun
cionarios públicos, y un 11 por 100 pa
ra los empleados particulares, en el 
cuadro de mejoramientos de septor, 
descollará a no dudar, el de las Clases 
pasivas, castigadas como nadie, y digna, 
por lo exiguo de sus emolumentos_ y la 
evocación de sus antiguos servicios, 
del mayor cariño.

Los jornales estaban exentos total
mente en la vigente Ley. La exención 
explicable en su absolutismo, en una 
época en que el promedio de los jornales 
era de cuantía irrisoria, había perdido 
justificación a medida que el nivel de 
ingresos de las clases obreras experi
mentaba el ráoido auge que todos he
mos presenciado. Tal como la sanciona 
la Ley, no la recoge ningún otro pueblo, 
pues los jornales, desde un cierto limite 
exento, tributan como cualesquiera otras 
rentas de trabajo, en el resto del mun
do. El Gobierno no niega la exención, 
antes al contrario, la ratifica, pero con
dicionándola con una excepción para el 
caso de que los jornales excedan de 
3.250 pesetas anuales y quien los perci
ba sea obrero estable de una Empresa 
o entidad. De este modo incorpora el 
sector mas encumbrado del proletaria
do español a la vida activa de la ciuda
danía, que no sólo consiste en reclamar 
el ejercicio de los derechos, sino tam
bién en cumplir los deberes patrios, en
tre los cuales, es seguramente el más 
ingrato, pero también uno de los más 
vitales, el de contribuir al sostenimien 
to de las cargas públicas. Y no ha de 

extrañar que simultáneamente propon
ga la incorporación tributaria de las 
clases de tropa, que con sus emolumen
tos rebasen el indicado límite cuantita
tivo, ya que al fin y al cabo la exención 
de las mismas obedeció a móviles pare
cidos, que también perdieron su fuerza 
en el decurso de los años al compás de 
las sucesivas mejoras que se les fueron 
otorgando.

Supone un evidente sacrificio para el 
Erario público, el proyecto que el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
elevar a V. M. La merma de ingresos, 
una vez computadas algunas pequeñas 
compensaciones anejas a la reforma, no 
será menor de 27 o 28 millones de pese
tas, y esta consideración ha impedido 
extremar el avance en un punto bien 
esencial, a saber, el mínimo exento, que 
el Gobierno habría querido elevar por 
lo menos al duplo del que en parte re
gía ya hoy, y en el proyecto se extien
de a todos los contribuyentes, ideal al 
que no renuncia, aunque por ahora de
ba quedar aplazado. Otras pequeñas 
reformas que en su día serán propues
tas a V. M. reducirán el coste de la pre
sente a 12 o 14 millones de pesetas, y 
esta pérdida es ya viable y llevadera, 
porque la Hacienda pública merced a 
operaciones y derroteros que están en 
la conciencia del país, se ha saneado de 
modo magno, ofreciendo halagüeñas 
perspectivas para el año 1928, en el 
que nuevos ingresos proporcionarán al 
Tesoro con creces, lo que por el grava
men de las rentas de trabajo deje de 
percibir.

En la seguridad, pues, de acometer 
una empresa de justicia fiscal que sin 
riesgo para los altos intereses del Era
rio nacional podrá ofrecer serio leniti
vo a millares de contribuyentes hoy 
apesadumbrados bajo el peso de una 
carga inexorable, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene el honor de elevar a la 
sanción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto-ley.

Madrid, 15 de Diciembre de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO LEY 
Núm. 2129

De conformidad con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
La Tarifa 1.a de la Ley reguladora 

de la contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria quedará redac
tada en la siguiente forma.

M.C.D. 2022



TITULO PRIMERO
FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y ASIMILADOS

Sujeto de la impostelóii
Artículo l.° Contribuirán, con arre

glo a las disposiciones de este Título, 
los sueldos, sobresueldos, retribuciones, 
gratificaciones, haberes de temporero, 
premios, indemnizaciones, pensiones, 
gastos ¡le representación y emolumen
tos de toda clase que perciban:

a) Las clases civiles de! Estado, tan
to activas cuino pasivas.

b) Los Generales, Jefes, Oficiales y 
asimilados del Ejército y de la Armada, 
en situación activa, de retiro o de re
serva.

c) Las clases activas y pasivas de los 
Cuerpos Colegisladores. Provincia, Mu
nicipio y de Corporaciones administra
tivas, y las pasivas de la Casa Real.

d) Los Presidentes y Vocales de las 
Corporaciones administrativas.

e) Los Registradores de la Propie

IMPORTE DE LA UTILIDAD ANUAL
- ... :----- y, .

Más de Sin exceder de

lauto por ciento ile 
gravamen

1.500 pesetas . . . . . 2.000 pesetas . . . . • 3,-
2.000 * . . . . . 3.C00 » . . . . . 3,50
3.000 . . . 4.000 » . . . . • 4,-
4.000 . . . 5,000 » . 4,50
5.000 » . . . 6.000 » . , . , . 5,—
6.000 . . . 7.000 » . . . . •
7.000 . . . ~ 8.000 » . . . . • 7,—
8.000 » . . . 9.000 » . . . . . ' 8,-
9.000 • . . 10.000 . 9,—

10.000 . . . 15.000 » . . . . . 10,
15.000 . . . 20.000 » . . . . . 11,—
20.000 . 12,—

En consecuencia, quedan sin gravar 
las utilidades que no excedan de 1.500 
pesetas anuales.

/ tiUdath-s eventuales
Artículo 6.° Las utilidades percibi

das por los contribuyentes de ios apar
tados a), b), c) y d) del articulo l.° que 
no sean fijadas por su cuantía y perió
dicas en su vencimiento, tributarán con 
el tipo único de 12 por 100 cualquiera 
que sea su importe.

Bases de imposición
Artículo 4.° Los contribuyentes in

cluidos en los apartados a), b). c), y d) 
del artículo l.° tributarán por el impor
te íntegro de sus utilidades, acumulán
dose, tanto a los efectos del limite exen
to como para la aplicación del tipo de 
gravamen, las que siendo fijas por su 
cuantía y periódicas en su vencimien
to, perciba un mismo titular por servi
cios anejos, derivados o complementa
rios del cargo o función que desempeñe.

Los contribuyentes incluidos en el 
apartado e) del mismo artículo tributa
rán siempre por la escala del articulo 
2.°, sobre la base liquida que resulte de 
aplicar a sus ingresos brutos ios coefi
cientes por deducción de gastos que la 
Administración fijará reglamentaria
mente. . .,

Asimismo serán objeto de deducción 
según coeficientes que la administración 
fijará reglamentariamente las retribu
ciones complementarias de sueldos o 
haberes fijos que por servicios o comi
siones que lleven aparejados gastos o 
perjuicios perciban los contribuyentes 
comprendidos en los dichos apartados 
a), b), c) y d).

TITULO II
P R O FES ION ES, E MP L E AD OS PER TIC U L A R ES 

Y ASIMILADOS

Sujeto de la imposición
Artículo 5.° Contribuirán con arre

a las disposiciones de este Título 
Fos sueldos, sobresueldos, honorarios, 
retribuciones, gratificaciones, premios, 
pensiones, indemnizaciones y emolu
mentos de toda clase que perciban:

a) Los Abogados, Médicos, Ingenie
ros Arquitectos, Procuradores, Odon-

dad, Notarios, Secretarios judiciales de 
Sala y de Juzgados municipales, Oficia
les de Sala. Recaudadores de contribu
ciones. Corredores oficiales de comer
cio, Agentes de Cambio y Bolsa, Fieles 
l ontrastes de Pesas y Medidas, Verifi
cadores de automóviles y de contadores 
de agua, gas o electricidad, Prácticos 
de puerto, expendedores de lotería y 
todos aquellos que, ejerciendo funciones 
públicas, no perciban directamente ha
beres del Estado, Provincia o Municipio 
o Corporaciones administrativas o de 
derecho público.

Escala.
Artículo 2." Las utilidades fijas por 

su cuantía y periódicas en su venci
miento que obtengan los contribuyentes 
incluidos en los apartados a-, b), c) y 
d) del artículo anterior, y las de toda 
clase que perciban los del aparcado e), 
tributarán con arreglo a la siguiente es
cala:

tólogos, Profesores de Cirugía mayor y 
menor, Profesores de Ciencias, Letras 
y Artes: Peritos titulados. Aparejado- 
re-, Veterinarios y profesionales simi
lares que realicen trabajo independien
te.

b) Los Directores, Gerentes, Admi
nistradores. comisionados, Delegados, 
representantes y empleados de toda cla
se de Compañías, Sociedades, Asocia
ciones, Bancos, Montes de Piedad, Ca
jas de ahorro, Corporaciones, excepto 
las referidas en el articulo l.° de esta 
Ley, c isas de comercio, Empresas y 
particulares.

c) Los Presidentes y Vocales de los 
Consejos de Administración de toda cla
se de empresas.

d) Los representantes y expendedo
res de productos monopolizados por el 
Estado que no perciban haber o sueldo 
lijo.

e) Los Comisionistas y los Agentes 
de las Compañías de Seguros, naciona
les o extranjeras.

f) Los Habilitados, Apoderados, Re
presentantes, Tutores, Albaceas,¡Corre 
dores y Administradores de todo género 
y bajo cualquier nombre de fincas, bie
nes, fortuna, negocios, quiebras, cen
sos, foros, pensiones, derechos u otras 
rentas pertenecientes a cualquier clase 
de personas naturales o jurídicas que 
no estén comprendidas en el apartado b).

g) Cuantos perciban emolumentos 
de cualquier clase en recompensa de 
trabajos o servicios personales y no es
tén incluidos en otro concepto de esta 
Ley.

Escala
Artículo 6." Las Utilidades fijas por 

su cuantía y periódicas en su vencimien
to que obtengan los contribuyentes in
cluidos en el apartado b) del articulo 
anterior y las de toda clase que perci
ban los incluidos en los apartados a), 
dh e)> O y g) del mismo artículo, con
tribuirán con arreglo a la siguiente es
cala, sin otras deducciones de la ba
se íntegra que las que expresamente 
determina esta Ley:

En consecuencia, quedan sin gravar 
las utilidades que no excedan de 1.500 
pesetas anuales.

I "tilidudes ecenhmles
Articulo 7.° Las utilidades de los con

tribuyentes comprendidos en el aparta
do b) del articulo anterior que no sean 
lijas por su cuantía y periódicas en su 
vencimiento, contribuirán con el tipo 
único del 8 por 100, cualquiera que sea 
su importe, salvo lo dispuesto en el ar
tículo 10.

Acumulación
Artículo 8.u Para determinar la base 

impositiva de los contribuyentes a que 
se refiere el artículo 5.°, se acumularán:

l .° Tratándose de los incluidos en 
los aparatos a) y f), todas las utilidades 
que cada uno obtenga. Sin embargo, si 
alguno de estos contribuyentes estuvie
se también comprendido en el apartado 
b), no se acumularán las que perciba 
por este concepto.

2 .° Tratándose de los incluidos en el 
apartado b), todas las utilidades fijas 
por su cuantía y periódicas en su venci
miento que cada titular obtenga de una 
misma persona natural o jurídica: y

3 .° Tratándose de los incluidos en 
los aparatos d) y e), las utilidades do 
toda clase que correspondan a cada ne
gocio, Empresa o Compañía.

Deducciones
Artículo 9.° Por razón de gastos, se

rán objeto de un coeñente de deducción 
que la Administración fijará reglamen
tariamente:

L° Las utilidades de toda clase que 
perciban los contribuyentes incluidos 
en los apartados a) y d) del artículo 5.°

2 .° Las que devenguen eventualmen
te en concepto de servicios, o comisio
nes, que lleven aparejados gastos, los 
comprendidos en el apartado b) del mis
mo artículo.

Di rectores) Gerentes, zX-dminislraderes 
y asimilados

Articulo 13. Los Directores, Geren
tes, Administradores, Comisionados, De
legados o representantes de Sociedades, 
Compañías, Asociaciones, Montes de 
Piedad, Cajas de Ahorro, Corporacio
nes, excepto las comprendidas en el ar
tículo 1.a de esta Ley, y Empresas de 
toda clase, contribuirán por las utilida
des que no sean fijas por su cuantía y 
periódicas en su vencimiento, con el ti
po único de 12 por 100.

Tratándole de Compañías colectivas, 
los socios gestores satisfarán en todo 
caso el 12 por 100 de las utilidades 
eventuales que represente el exceso de 
su participación en los beneficios, sobre 
la parte proporcional a que se refiere 
el artículo 140 del Codigo de Comercio.

Consejos de Administración
Articulo 11. Los Presidentes y Voca

les de los Consejos de Administración 
de toda clase de E apresas a que se re
fiere el apartado c} del articulo 5.", con
tribuirán por la totalidad de las utilida
des que perciban sean o no tijas en su 
cuantía y periódicas en su vencimiento, 
con el tipo único de 15 por 100.

IMPORTE DE LA UTILIDAD ANUAL
----------------------------------------------------- _ ------------------ ------------------ - — ------- ■4- ■: ' . .¿g 1 anto por ciento de

Más de Sin exceder de
___

grávame i

1.500 pesetas ............. 2.000 pesetas............. 2,50
2.000 » 3.000 3,—
3.003 » .................... 4.000 3,50
4.000 » . . . . . 5.000 » 4,—
5.000 6.000 4,50
6.600 » , . . . . 7.000 » 5,—
7.000 » . 8.000 » 5,50
8.000 » 9.000 6,—
9.003 » 11.000 » 7,—

11.000 13.000 » " 8,—
13.000 » . . . 15.000 9.—
15.000 20.000 » 10.—
20.000 11,—

TITULO III
ARTISTAS

Sujeto de la imposición
Artículo 12. Los artistas dramáticos, 

liricos o cinematográficos y los que en 
teatros, circos, plazas de toros, fronto
nes y demás lugares de carácter público 
realicen trabajos, juegos, exhibiciones o 
cualquier otro acto que constituya o for
me parte de algún espectáculo, satisfa
rán el 5 por 100 de sus emolumentos, si 
no no exceden de 500 pesetas en cada 
actuación; el 7 por 100, si exceden de 
500 sin llegar a 2.000, y el 10 por 100, 
desde 2.000 pesetas en adelante.

Los artistas que perciban sus utilida
des en forma de sueldo por temporada 
o por un determinado período de tiem
po podrán acogerse a la escala del artí
culo 6.° (Profesionales y empleados par
ticulares.

Apremia ion
Articulo 13. La Administración po

drá proceder a hacer efectivas, en la 
forma qtu estime conveniente, las agre
miaciones previstas en el artículo 19 de 
la vigente ley reguladora de la Contri
bución sobre las Utilidades de la rique
za mobiliaria, texto refundido de 22 de 
Septiembre de 1922.

TITULO IV
OBREROS Y CLASES DE TROPA 

Obreros
Articulo 14. Gozarán de exención 

los jornales, excepto los que en cuantía 
superior a 3.250 pesetas anuales perci
ban aquellos obreros que figuren esta
blemente en la organización, nómina o 
plantilla de una Empresa o una entidad 
patronal, a los cuales obreros serán 
aplicables, en ta! caso, las disposiciones 
pertinentes del Título II de esta ley.

Clases de tropa
Artículo 15. Gozarán de exención 

los sueldos, gratificaciones y demás 
emolumentos de las clases de* tropa y 
sus asimilados, excepto en el caso de 
que un mismo titular los perciba en 
cuantía superior a 3.250 pesetas anua
les. En tal supuesto, serán de aplica
ción las disposiciones pertinentes del 
Titulo II de esta Ley.

TITULO V
EXENCIONES

Articulo 16. Quedan exentos de con
tribuir por esta tarifa:

1 . Los haberes de los retirados co
mo inutilizados en campaña y de los 
pensionados por Cruces de guerra, asi 
como los haberes de lo.] inutilizados en 
actos del servicio del Estado.

2 .° Los premios que se sorteen con 
la Lotería Nacional para huérfanos de 
militares y patriotas.

3 / Las retribuciones que perciban 
las Hijas de la Caridad.

4 .° Las cantidades que se abonen 
en concepto de sjeorro a presos pobres, 
limosnas para pobres e impedidos, esti
pendios a los acogidos en los Hospita
les, gratificaciones a los asilados que 
trabajen en los Establecimientos oficia
les y retribuciones a las nodrizas de los 
Establecimientos benéficos.
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5 .° Las cantidades que se abonen a 
los Habilitados y Pagadores del Estado 
en concepto de «gastos de quebranto de 
moneda».

6 .° Las que se abonen a los Estable- 
I cimientos benéficos en equivalencia de 

las rifas suprimidas.
7 .° Las asignaciones al Colegio de 

San Ildefonso para los niños que extraen 
las bolas en los sorteos de Lotería y las 
consignadas para premios a doncellas 
pobres de los Establecimientos benéfi
cos.

8 .° Las indemnizaciones que se sa
tisfagan por accidentes del trabajo en 
cuantía estrictamente legal.

TITULO VI
DISPOSICIONES GENERALES 

Reducciones
Artículo 17. Siempre que las dispo

siciones de esta Ley establezcan para 
algún concepto de utilidad un mínimo 
exento o sin gravamen, si de la aplica
ción estricta del tipo impositivo corres
pondiente resultare que el haber líquido 
que haya de percibir el contribuyente es 
inferior a la cifra límite del mínimo 
exento, se rebajará la cuota en la canti
dad necesaria para mantener en todo 
caso la integridad de esta cifra.

Cuando la diferencia entre dos bases 
impositivas comprendidas en dos grados 
consecutivos de una misma escaia hu
biere de quedar absorbida por conse
cuencia de la aplicación del tipo de gra
vamen correspondiente a la base supe
rior, se liquidará la utilidad con arreglo 
al que corresponda a la base inferior.

Período menor de un ano
Articulo 18. Cuando una utilidad de 

las comprendidas en esta Tarifa corres
ponda a. un período menor de doce me
ses y deba tributar con arreglo a cual
quiera de las escalas de la Ley, se ele
vará proporcionalmente al año, a los 
efectos de determinar el tipo de grava
men y de aplicar, en su caso, el limite 
mínimo de exención.

' Estimación por los Jatados
Artículo 19. En los casos en que los 

contribuyentes comprendidos en la pre
sente Ley no aporten sus declaraciones 
de conformidad con las normas que en 
el Reglamento se establezcan, o no fa
ciliten su comprobación, o aun facilitán
dola tenga la Administración duda acer- 
cade su exactitud, o no le ofrezcan las su
ficientes garandas, corresponderá a los 
Jurados de estimación el avalúo de las 
bases impositivas, ajustándose la trami
tación de dichas estimaciones a lo esta
blecido en la vigente legislación de Uti
lidades. Sin embargo, los acuerdos de 
los Jurados de estimación no serán ape
lables ante el de Utilidades si las bases 
fijadas por aquéllos no exceden de 10.000 
pesetas.

La falta de presentación de declara
ciones icqueridas reglamentamente por 
la Administración, privará al contribu
yente o al retentor, en su caso, incurso 
en la omisión, del derecho a alzarse, 
cualquiera que sea la cu ín tía de la base 
que se discuta.
Deducción de cuotas de la Contribución in

dustrial
Artículo 20. Los contribuyentes que 

por razón del mismo cargo, servicio o 
trabajo que les produzca utilidades gra
vadas en la presente Ley estén simul
táneamente sujetos a la Contribución in
dustrial. tendrán derecho a que la cuota 
satisfecha por esta última se deduzca de 
la que les corresponda por la de utilida
des.

El Ministro de Hacienda queda facul
tado para suprimir la Contribución in
dustrial a los contribuyentes a que se 
refiere el párrafo anterior.

Observancia de la Ley de l 'tili 'ades
Articulo 21. Serán de especial obser

vancia para el cumplimiento de esta Ley 
los preceptos generales que regulan la 
contribución sobre las utilidades déla 
riqueza mobiliaria, en cuanto le sean de 
aplicación y no se opongan a sus dispo
siciones.

Xormas reylam e n tari as
Artículo 22. Por el Ministerio de Ha

cienda se dictarán las disposiciones re 
glamentarias que sean precisas para la 
aplicación de la presente Ley.

Disposición derogatoria
Artículo 23. Q uedan derogadas cuan

tas disposiciones se opongan al cumpli
miento de esta Ley.

Disposiciones transitorias
Primera. Los preceptos de esta Ley 

entrarán en vigor el dia l.° de Enero de 
1928. y a los efectos de su aplicación, 
las utilidades gravadas en ella se enten
derán devengadas por días. El grava
men de las que se hubieren obtenido an
tes de la indicada fecha, se regirá por 
las disposiciones hasta entonces vigen
tes.

Segunda. Cuando la acumulación de 
utilidades que para los contribuyentes 
de los aparatos a) y b) del artículo l.° 
de esta Ley, se previene en el artículo 
4.° de la misma, produzca la liquida
ción de una cuota superior a la que coa 
arreglo a la legislación vigente hasta l.° 
de Enero de 1928 fuese exigible al mis
mo contribuyente por las dichas utilida
des acumuladas, se reducirá, a petición 
del interesado, el importe de la nueva 
cuota en lo que exceda sobre la antigua. 
Este derocho sólo alcanzará a los ccn-.ri- 
bueentes actuales mientras desempeñen 
el cargo o permanezcan en la categoría 
militar o administrativa que dé lugar a 
las percepciones acumuladas de referen
cia; cesando, por consiguiente, tanpron- 
to como los dichos contribuyentes cam
bien de categoría.

Dado en Palacio a quince de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

José Calvo Sotelo
(Oaceta 16 de Diciembre)

MINISTERIO DE TRABAJO 
COMERCIO E INDUSTRIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La constante vigilancia que, 

en debida función de tutela, ejerce el 
Gobierno sobre los movimientos migra
torios, ha advertido la conveniencia de 
condicionar, siquiera sea circunstan- 
cíalmente, el derecho a la expatriación 
de determinadas clases de emigrantes 
al aseguramiento, en su favor, de un 
mínimum de garantías de carácter eco
nómico. educativo o moral, que les ca
pacite para enquistarse con provecho 
en el país de destino.

La competencia antieconómica que, 
quienes escasos de aptitud profesional 
especializada, han de sostener en algu
nos países con asalariados de otras ra
zas que abaratan demasiado los jorna
les; la desocupación en progresivo au
mento, signo de adversidad casi segura 
con que han de luchar en otros sitios; 
la mayor preparación profesional para 
determinadas ocupaciones que en todas 
partes se exige hoy. porque la afluen
cia creciente de emigrantes de otros 
muchos pueblos permite seleccionar a 
los que solicitan trabajo: y, en otro or
den de ideas, la desproporción eviden
te del número de hembras que abando
nan el país, emigración sin causa lógi
ca, que puede tener sensibles deriva
ciones de carácter moral, justifican so
bradamente la adopción de medidas en 
caminadas a procurar para nuestros 
emigrantes el logro de un objetivo prác
tico, provechoso y digno, mediante la 
ordenación adecuada de su éxodo.

X ésta y no a otra finalidad responde 
la parte más substancial del adjunto 
proyecto de decreto, cuyas prescripcio 
nes no limitan para entorpecer, sino 
que condicionan para mejorai, el ejer
cicio del derecho indiscutible que los 
ciudadanos tienen a procurarse mejora
miento económico por el trabajo, donde 
quiera que éste les brinde ocupación. 
No puede verse, por tanto, en ellas pro
pósitos de sembrar pesimismos, ni de 
producir entorpecimientos, ni mucho 
menos de causar perjuicios a pueblos 
con los que, por afectos hondos y since

ros y por vinculaciones raciales, recias 
y efectivas, vivimos en relación cada 
vez más estrecha y estimada.

Las demás prescripciones que en el 
adjunto proyecto se articulan tienen 
también justificación muy lógica: la de 
ordenar deb:damente el disfrute y pro
curar el menos quebranto, del Tesoro 
del Emigrante, cuando éste haya de 
subvenir a la repatriación de españoles 
caídos en la indigencia.

Por todo ello, el Ministro que suscri
be, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, se honra en someter a la firma de 
V. M. el siguiente Decreto.

Madrid, 9 de Diciembre de 1927.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Eduardo Aunós Pérez

REAL DECRETO
Núm. 2117

A propuesta del Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Por razón de la tutela 

que al Estado incumbre ejercer cerca 
de los emigrantes, el derecho a expa
triarse de las personas a que este artí
culo hace referencia quedará condicio
nado en los términos que siguen:

a) Las mujeres solteras, menores de 
veinticinco años, que no hayan de emi
grar en compañía de sus padres, abue
los o tutores, o que no marchen a reu
nirse con sus respectivos guardadores 
legales, si éstos se hallaren emigrados, 
necesitarán para que se les autorice la 
expatriación justificar, por medio de do
cumento fehaciente, que en el país a 
que se dirigen quedarán bajo la vigilan
cia y amparo de personas de su familia 
o de otras de reconocido arraigo que 
ofrezcan solvencia moral bastante para 
presumir que junto a ellas no habrán de 
caer en corrupción de costumbres.

b) Para que pueda autorizarse la 
emigración de los varones, menores de 
edad, que no viajen con su familia ni 
vayan a incorporarse a ella, habrán de 
demostrar también, por medio de docu
mento que dé las convenientes garan
tías, ser reclamados por persona que se 
obligue a completar su instrucción, a 
capacitarlos profesionalmente y a pres 
tarles ayuda en los comienzos de su 
empleo u oficio.

c) A los varones adultos que, por no 
tener aptitud profesional especializada 
que les capacite para adaptarse con 
provecho en la vida del trabajo, hayan 
de reputarse como simples braceros, 
cuando pretendan emigrar a países que 
atraviesen dificultades económicas, no 
se les autorizará la expatriación si no 
pr-sentan un contrato que les asegure 
retribución convenientemente remune- 
radora y las condiciones normales del 
trabajo.

Articulo 2.° Cuando con cargo al Te
soro del Emigrante se conceda la repa
triación gratuita (en masa o sin expre
sión invidual) de españoles emigrados 
caídos en indigencia, la concesión de 
ese beneficio se subordinará, por los 
Cónsules o Juntas consulares de Emi
gración que hayan de otorgarlo, a los 
requisitos siguientes y en el mismo or
den de prelación con que se enumeran:

Primero. Emigrados que hubieran 
salido de España llenando todas las for
malidades que el régimen legal de la 
emigración exige, y que al llegar al 
pais de su destino se inscribieran en los 
registro del respectivo Consulado de la 
Nación, cumpliendo sucesivamente en 
él todas las obligaciones impuestas por 
las leyes a los súbditos españoles.

Segundo. Emigrados, en las mismas 
condiciones, que dejaran de llenar du
rante su expatriación los deberes a que 
se alude en el último inciso del número 
precedente.

Tercero. Emigrados que, partiendo 
de España con sujeción a la ley, no se 
hubieran inscrito en Consulado español 
alguno al llegar al pais de destino ni 
durante su permanencia en él.

Los que hubieran salido de España 
indocumentados, sin sujeción a los re
quisitos de la ley, o burlando los pre-
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ceptos de ésta, no podrán disfrutar, en 
ningún caso, de las repatriaciones gra
tuitas que se concedan con cargo al Te
soro del Emigrante.

Artículo 3.e Los individuos que a ti
tulo de indigentes regresarán a España 
con pasaje o billete subsidiado por di
cho fondo, no podrán volver a emigrar, 
dentro del plazo de tres años, si no 
reintegran previamente al Tesoro del 
Emigrante los gastos que su repatria
ción hubiera ocasionado.

Artículo 4.° El Ministro de Trabajo, 
Comercio e Industria desenvolverá en 
disposiciones adecuadas las normas 
oportunas para la ejecución de este De
creto.

Dado en palacio, a nueve de Diciem
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
Eduardo Aunós Pérez

(Gaceta 13 de Diciembre 1927)

REALES ORDENES
Núm. 1156

limo. Sl : Vistos los expedientes in
coados por los señores que en éstn se re- 
laclonan, todos los cuales han solicita
do, en concepto de obreros, los benefi
cios del Real decreto de Subsidio a las 
familias numerosas de 21 de Junio de 
1926, y atendida la consideración da con
currir en los peticionarlos las coodlcío* 
nes prevenidas en el Reglamento de 30 
de Diciembre de 1926 (Real decreto nú
mero 4 da la Presidencia del Consejo do 
Ministros, Gaceta do L° de Euaro de 
1927),

8. M. el Ray (q. D. g.) ae hi servino 
declarar baneñcíarlos del Régimen de 
Subsidio a las fimilías numerosas, qua 
regulan los preceptos citados, conce
diéndoseles los derechos qua a continua
ción se especifican, a los señores si
guientes:

D, Juan Polegri Ssrvera, Pedro «Ti- 
rant non» Mercadal, Menorca (Balea
res).—Número de hijos, nuevo. Se le con
ceden los beneficios de los artículo 4,° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Sales Pons, de San Criató- 
bal-Mercadal (Baleares). — Número de 
hijas, nueve. 8a le conceden los benefi
cios de los artículos ;4.0 (caso 2,°), 7,® 
y 8.®

D, Guillermo Bausá Parolló, de laca 
(Balearse), Delante, 11.—Número de hi
jos, ocho, Se le conceden loa beneficios 
de loa artículos 4/ (caso 1.°), 7.® y 8,®

D. Jaime Cali SocUa, laca (BMea
res), Cuevas.—Número de hijas, ocho. 
83 le conceden loa banefioioa de loa artí
culos 4.° (caso 1.*), 7.® y 8,®

De Real orden lo digo a V, I, para su 
conocimiento, efectos y traslado a loa 
interesados. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Malríd 1.® de Diciembre de 1927.

AUNOS
Sañores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de pa
gos por Obligaciones de este Miníete- 
río y Habilitado del mismo,

Núm. 1162
limo, Sr: Visto expediente incoado 

por el señor que más adelante se men
ciona, obrsro, y ha solicitado los bs- 
neficlos del Rsa! decreto de subsidio a 
las familias numerosas de 21 de Junio de 
de 1926, y atendida ¡a consideración de 
concurrir en el peticionarlo las condicio
nes prevenidas en el Reglamento de 30 
de Diciembre de dicho año (Real decre
to número 4 de la Presidencia del Con
seja de M nístros, Gaceta de 1.® ds Ene
ro de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar benefhíarlo del régimen de su
bsidio a las familias numerosas, qas re* 
guian los preceptos citados, concedién
dole los derechos que a continuación se 
especifican:
Los beneficios de los artículos 4,° (caso 

1.®), 7,® y 8.°, al señor siguiente, pa« 
dra de ocho hijas menores, legítimos, 
no emancipados:
D. Antonio Aloy Vicente, domiciliado 

en la calle de Garrlga, Benlealem (Ba
leares). * -
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D.» Bs&l orden lo digo a V. I, par» so 

conocimiento, efactos y traslado al Inte
resado. Dios guarde a V, I, muchos 
años, Madrid, 30 de Noviembre de 1927,

áUNOS
Señores Director general da Acción so

cial y Bmigración, Ordenador de pa
gos por Obligaciones de este Miníste» 
rio y Habilitado del mismo.

Núm. 1163
limo. 8r,s Visto el expsdíente incoado 

por el señor que en ésta se relaciona, el 
cual solicitado, en concepto de obre
ro, loa beneficios del Bsal decreto do 21 
de Jun o de 1926 da subsidio a las Umi- 
Haa nnoierosae, y teniendo en cuenta 
que reúne las circunstancias exigidas 
en la citada disposición y en el Regla- 
manto de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
decreto número 4 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, Gacetu de 1.° de 
Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se a servido 
declararle baneficíario del Régimen de 
Subsidio a las familias numerosas, que 
regalan los pracep-os anteriormente ci
tados, con los derechos que a continua- 
c'ón sa expresan:

D. José Mayáns García, de Salinas de 
tormentera (Baleares).—Número de hi
jos, ocho. Sa le conceden los beneficios 
de los artículos 4.® (caso l.°), 7.° y 8 0

DeRsal orden lo digo a V. I» para iu  
conocimiento, efectos y traslada inte
resado. D os guard* a V. I. muchos 
&ño^. Madrid, 30 de Noviembre de 1927.

AUNO8
Señoras Director general de Acc ón So» 

dal y Emigración, Ordenador de pa
gos por obligaciones ds este Ministe
rio y Habilitado del mismo.

(GaceZa io  de Diciembre de 1937)

SECCION PROVIllGIAL

Núm. 2788
COMISION PROVINCIAL

DK BALK1B1B
Suministro*.— En cumplim ento de ¡o 

dispuesto en el artículo 45 del Anexo 
número 3 de la reorganHación del Ejér- 
cío de 29 de Junio de 1918, la Comía ón 
provincial de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrativo del Cuerpo de Intenden
cia militar de esta provincia, ha resuel
to que los suministros que los Ayunta
mientos de esta provincia baye.n hecho 
a las tropas del Ejército y Guardia 
Civil durante el mea de Noviembre últi
mo deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies sum nístradas se- 
expresan a continuación:

Pwtas

Rae ón de pan de 650 gramos. . 0*381 
Idem de cebada de 4 küógramos. 1*454 
Idem de paja de 6 ídem. . , , 0'630 
Litro de aceite , . . . t ■ 2*480 
Idem de petróleo...............................0'522
Idem de vino.....................................0'400
KUógramo de carbón , . . . 0'192 
Idem de leña . . . . . . 0'036
Idem de paja larga . . . . . 0'126 
Idem da carne de vaca. . . . 2'250 
Idem de ídem de carnero . . . 3'400

Palma 20 de Diciembre de 1927,--El 
Presidente, Jn^é Morel!.—P. A. de la 
O. P. -El Secretario, M’guel Pont.

Núm. 2803
.TRIBUNAL DE OPOSICIONES

a la pla^a de A uxiliar de la Clínica de 
Ginecología y Cirugía abdominal

Este Tribunal en sesión celebrada el 
día 21 del actual, acordó que las oposi
ciones a 1» plaza de Auxiliar de la Clí
nica de Gínecclogía y O rugía abdominal 
den principio et día 9 de enero próximo 
a las tres da la tarde en el Salón de 
actos de la Exorna. Diputación provin
cial.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de los opositores.

Palma 24 de diciembre de 1927.— El 
Presídenie, Pedro Alou,

Núm. 2794 
COMITE PARITARIO 

DEL 0OMBBÜÍO AL POB MENOS
En reunión celebrada por el Comité 

Paritario de) comercio al por menor 
el día 21 del corriente se tomaron los si
guientes acuerdes:

Los establecimientos del comercio al 
por menor que paguen patente contri
butiva de venta da juguetes, el día 5 de 
Enero podrán tener abierto hasta i as 
doce de la noche debiendo la D ¿pendan 
cía ajustarse a lo preceptuado en la 
Real Orden da 15 de Enero de 1920, a 
saber:

a) Los dependíanlos percibirán por 
las horas extraordinarias de trabaja 
efectuado, un recargo no inferior »1 40 
por 100, disfrutando, además, durante 
las horas que median de las siete a las 
doce, el descanso de uoa hora para ce
nar.

b) El personal femenino percibirá 
un recargo de) 50 por 100, sin que la 
jornada total que realice dicho día exce
da de diez horas.

c) Los menores de diez y seis años 
no efectuarán ninguna hora extraordi 
naria terminando la jornada a las nieta 
de la tarde,

En todo lo demás se dará exacto cum
plimiento a los acuerdos en vigor de es
te Comité Paritario.

Lo que ae publica en este BOLETIN 
Of ic ia l  para general conoclmíenso de 
los comerciantes interesados.

Palma 24 dq Diciembre de 1927,—El 
Presidente, Guillermo Forleza.

Núm. 2780 
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

Formados ios PAdrones para el cobro 
da la Patente Nao onal da circulación de 
automóviles da term no man cipa!, 
para el próximo ejarc cío de 1928, esta
rán expuestos al púb íca a efectos de re- 
clamac ón en ia Sacreiaria da esta 
Ayuntamiento por término de qu nce 
días contados desde al siguiente ai de la 
huprc»cíón del presenta anuncio en el 
B. O. de¿la provincia.

Santa María 21 da Diciembre de 1927. 
El Alea da, Bartolomé S monet.

Núm. 2781 
AYUNTAMIENTO DE 8‘ABRáGO 
Formado el proyecto da p^a^upu8s o 

munic'pa' exíraordtmario p*ra al pró
ximo ejercicio de 1928; vara 1» construc- 
c ó ) en la parte que «fec<a asía Ayun- 
tamlsnio y térm'no municipal, del ca
mino vecinal número 221 denoiuiuado 
«le Andraítx al embercadero de San 
Telmoe, aprobado por 1» Comisión mu
nicipal Permanente, estará do man fita 
co al público en ¡a Sscretari* de este 
AyunUmien o por espacio de ocho días 
hábiles con arreglo al artículo 5.° del vi
gente Rsglamen’o da ¡a Htelenda muaí- 
n clpai, duranTe cuyo pbzo y los ocho 
día* hábiles s'gulentés podrá todo habí- 
Unte del término formular respecto al 
mismo, las reclamaciones u observACÍo- 
nes que estima conventenieL

S' Atraco a 21 de Diciembre de 1927, 
—E Alcalde, Juan Alemsñy

Núm. 2787 
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Formados por U SacceUrU de osle 
Ayuutamíenso los Padrones d'i lo< vahí- 
culos de mo or mecánico que han de 
proveerse üo 1» Patente Nacional duran
te el próximo ño da 1928, permansce- 
rán expuestos ai publico a efectos de re
clamación, an dich* Sacra’.aría durante 
quince días y desde el elguíeai2 a la in
serción d«l presente en el B. O. de la 
provincia.

Búgar 21 Diciembre 1927—El Alcalde, 
Jaime Pona.

Núm. 2788
a y u n t a mie n t o  d e a r t a

Los padrones A, B, G y D para el co
bro de la Pataute nacional de circula
ción da automóviles en «1 año próximo 
de 1928, estarán expuestos al público en 
la Secretarla durante la segunda quin
cena del corriente mes da Diciembre a 
efectos da reclamación.

Artá 15 D.ciambra de 1927 .--Ej Al
calde, Antonio Amorós.

Núm. 2789
AYUNTAMIENTO DE MURO

O infeccionados y rectificados loa pa
drones da la patente Nacional clases 
A, B y 0 para la circulación de automó
viles, para el ejercicio de 1928, Dichos 
documantos permanecerán expuestos al 
público a efectos de reclamación en esta 
Secretaría por espacio d@ 15 dtas duran
te cuyo plazo podrán presentarse las re
clamaciones que se crean pertinentes.

Muro 22 de Dic'embre de 1927—El 
Alcalde, Gabriel Sastre.

Núm. 2786
Don Adol/o Fernández Moreda y Martine^- 

Ghacón, Jue^ de primera instancia del 
distrito de la Lonja de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y empieza a Jaime Golomet Abra- 
ham, de astado casado, profesión cho
fer, hijo de Gü y de Margarita, natural 
de Palma, vecino do Palma, de edad de 
veinte y cinco efios y de paradero Igno
rado, procesado en causa que se le si
gue por eataU n,° 64 de 1927, cuyas se
ñas no constan, para que dentro de diez 
días, a con*»r desde l» Inserción de la 
presante en la Gaceta de Madrid, y Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la Provincia, comparez- 
c* en este Juzgado con objeto de noti
ficarlo su procasamlento y prisión, reci
birle declaración lnd*gAtori& bajo aper- 
clb miento de ser declarado rebelde y 
parar.« el perjuicio a que haya lugar on 
derecho.

Al propio tiempo ancargo a las auto- 
rídaias civiles y militares y agentes da 
policía jadict»), procedan a la busca y 
captura da dicho procesado, para en su 
caso conducirlo a la PrJs ón de esta par
tido a disposición de este Juzgado.

Palm» quinen de Dlc embre de mil no- 
vaciemos veinte y sietv, — Ado¡fo Fer
nández Moreda.-El Secretar o, Juan 
Bes'ard.

Núm. 2778
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En este Juzgado de primera instancia 

del distrito de la O itadral se sigue juicio 
declarativo de mayor cuaniU por Don 
Aüton<o Pona Martí sobra reoonoclmien- 
8o de la propiedad de paria de c ertafiu- 
c» y otros exiremos contra Don Nicolás 
S»lv¿ Tortelia conocido per Pablo Sal
va Tartella y contra los Ignorados he
rederos d« D a Antonia Arbona y Da- 
yá, habiéndose dictado la providencia 
del tenor siguiente: «Palm» nueve de 
Diciembre de 1927 =Eq  vista da la an
terior dlligen i» y de lo dispuesto en el 
wriículo 528 de la L^y de Eoju'damíen- 
lo G vil, hágase un segundo ilamam'en- 
to a los gaorados herederos de D.a Au- 
mnla Arbona y D yá en la misma for
ma que el aater or, stña ándoles para 
que cooaparezcan «i plazo de seis días, 
debiendo persoasrae en legal forma en 
los auto», coa la prevención de que 
transcurrido esta segando término se les 
declarará en rebeldía y se dará por con
testad» la demanda. Lo mandó y firmó 
el Sr. Juez, doy fé. = Audreu =Ante mi, 
Gtilso Ve taco, Sjcretario accidental.

Y par» qua sírva de segundo llama» 
miento » ios Ignorados herederos da do- 
ñ» Antonia Arbona y Dsyá con ai aper- 
c bimlento indicado en la preinserta 
providencia, se expide la presente en 
Polms de Mallorca a doce de Diciembre 
da mti novecientos valniÍ8Íate,=»El. Se
cretario, Celso Va asco.

Núm. 2776 
REQUISITORIAS

Bagar Batat Rafael, natural de M»- 
hón (Baleare-), de estado soltero, profe
sión marinero, de veinte Años de edad, 
h jo ds Francisco y da Juli», cuyas se- 
ñ*s pardeuiaras pelo castaño, barba po
ce, ojos cas años, color pigmentado, do
miciliado ú'tlmamenie en Acorazado Al- 
focso XIII, comparecerá en el término 
de 30 días, ante el Juez Instructor del 
Acorczado Alfonso XIII Don Manuel Ba
rón para responder en causa qua se si
gue por el deliro do hurto b»jo ejercíbl» 
miento que de uo hacerlo «n el plazo 
señalado será declarado en roba.di».

G^rtegea» 12 de Diciembre de 19^7, 
—E: Juez Instructor, Manuel Burén.— 
El Secretario, Plácido Tarro,

Núm. 2750
Ma/ol Enseña! Jaime, hijo de Mateo 

y de Francisca, natural de Sóller, pro. 
vínola de Baleares, de veintitrés años 
de edad y cuyas señas personales se Ig. 
notan, domiciliado últimamente en Per- 
pignau (Francia), Place Magenta, Gran 
Ctfé de la Paix, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a la 
Oaja da Recluta de Palma para su des
tino a Cuerpo, comparecerá dentro del 
término de treinta días en Palma, ante 
el Juez Insirncior Don Rafael Rivera 
Líñán, Teniente de Ingenieros con des
tino on el Grupo de Mallorca de guarni
ción ®n Palma, bajo Apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no lo efectúa.

Palma 17 de diciembre de 1927.—El 
Juez Instructor, Rafael Rivera,

Núm. 2784
Tur Roig José, hijo de Antonio y de 

Josefa, natural de San Juan Bautista, 
provincia de Baleares, de veintiún años 
do edad, domiciliado últimamente en 
Barcelona y sujeto a expediente por ha
bar faltado a concentrac'ón a la caja di 
recluta de Ib'aa para r q  destino a Caer 
po, comparecerá dentro del término de 
treinta días en loca anta el Juez Ins
tructor D, Guillermo Homar Reynés, 
Comandanta de lafanteria con destino 
en f.l Regimiento da luce núm.° 62 da 
guarnición en laca (Btlearas) bajo aper
cibí m ento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Inca 19 de Diciembre de 1927.—El 
Juez Instructor, Guillermo Homar.

Núm. 2791
Costa Bonet José, h'jo de Mtgual y de 

loé», natural de San Antonio Abad (Ibl- 
z*) provincia de Boleares, de veintiún 
años de ed&d y cuyas señes personales 
son: estatura un metro seiscientos cua
renta mHImetros, domiciliado última
mente en Cuba y sujeto % excediente por 
falta a concen.ra.cldn a la caja de reclu
ta de Iblza número 115 para su destino 
a Cuerpo, comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en Palma, ante «1 
Juez instructor Don Antoni) Fernández 
Escu’n Teniente de Ingenieros con des
tino en el grupo de Mallorca de guarni
ción en Palme, bfejo ap»rcib(mlant dco 
str declarado rebelde si no lo efectúa.

Palma 20 da D ciembre de 1927 - El 
Juez Instructor, An’onlo Fernández.

Núra. 2790
Torres Bonet Amon o, h jo de Juan y 

María, nx’ural de San M»teo, Ayunta- 
míenlo de San Antonio, provine » de Ba
leares, de estado, se ignor», profesión 
labrador, de 23 años de edad, se ignora 
las demás circunstancias personales y 
señes particulares, procesado por la fal
ta. grave do deserción; comparecerá an 
el término de treinta dita contados des
de la facha en que ae pablíqua etta re- 
qu's'.torl», ante el Teniente Juez Instruc
tor del Batallón Ingenieros de MellH* 
Don Eduardo Gastro Gírele, bajo apsí' 
cibimtento qua de no efectuarlo será de
clarado rebelde,

MeliU» 11 de Diciembre de 1927.-6* 
Tentante Juaz Instructor, Eduardo Gis- 
tro.

Núm. 2777
COMPAÑIA DE MINAS DE IBIZA
En cumplimiento de lo dispuesto sD 

¡a Base 8.a de la Escritura Social, s® 
convoca a los Srss. Accionistas para es- 
lebrar Junta General ordinaria quo ten
drá lugar en el local que ocupan las ofl* 
ciñas de 1* «Bilíaera Española» do esta 
ciudad, calle da Pa &clo n.® 49, el di» 20 
de Enero próximo, a las once de la m» 
ñaña, debiendo los Sres. Accionistas qu8 
desean concurrir a ella haber hacha 81 
depósito de sus ti’ulos en la Caja de esi* 
Compañía antes del di» 16 del citado 
mes de Enero,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los Bree. Accionistas.

Palm», 21 D clembra da 1927. —El Sr 
cretarlo, Bíriolomé Fons.
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